
Puerto Villamil, 27 de marzo de 2006 

Señora 

CÉSAR AUGUSTO JARAMILLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía  ISGATOUR 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a 

usted PRESIDENTE EJECUTIVO por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de “sus funciones tendrá usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, con todos los deberes, atribuciones Y 

limitaciones que le sean inherentes a su cargo, de acuerdo 

con lo dispuesto en los estatutos sociales de la compañía, 

que constan en la Escritura Pública de Constitución 

autorizada por el Notario Vigésimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, Ab. Xavier Ugolotti Villagómez, el 31 de enero 

de 2006, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Isabela, a cargo del Registro Mercantil,el 27 de mar- 
zo de 2006, en el Tomo 001, página 45 del Libro de Registro 
Mercantil. 

Muy atentamente, 

eS 

LL, Dat Lo E 
César Augusto Jaramillo Cisneros 

SECRETARIO AD HOC” DE LA JUNTA 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento que antecede, y 

que me he posesionado en esta fecha.- Puerto Villamil, 27 de 

marzo de 2006, 

 



REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON ISABELA 

CERTIFICADO 

Certifico que con fecha 27 de Marzo de 2006, en el Tomo 001, pagina 49, 
en el Libro de Registro Mercantil del Cantón Isabela, Provincia de 
Galápagos, queda inscrito el presente nombramiento de PRESIDENTE 

EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA ISGATOUR S.A. a favor del señor: 

CESAR AUGUSTO JARAMILLO. 

Puerto Villamil, 27 de Marzo de 2006. 
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